
NUM. . 108.—MIERCOLES 4 DE JULIO DE Ï900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlottio 1.” Lfw lejos obliganUi en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, ii los veinte dies de au promulgación, si 
en elles ne se dispusiese otra cosa Se em leude hecha la pro* 
Wulgación el di a en que ter mi ¿a la inserción de la ley eu it-.' 
Gwf.ia oficial.

Art, 2° La iguórahcia de las leyes, un excusa de su cum- 
plimicuto.

Art, S.” Las leyes ne tendrán efecto r^'troactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {pütVgo nvil o/ffCftie}.

Jleal decrrio d» SG dr: Abril du ISOO. — A't. 23. Las Corpo 
taciones provinciales y municipales abouarán, en primer tér- 
roiiiii, al Ko tari o ó Notarios que autoricen las subaslas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos, asi como 108' derechos de inserción de los 
anuncios en Io3 pe-iódicos oficiales, cuidando de reintegrár- 
ee del rematante, ai 1 ■ hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo Son, Con atregío á lo dispuesto 
en la regla a.’* del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚBDOBA Teastas
Un mes................................ 3
r rimes tre............................ 8 25
deij meses......................... 18 60
Do año...............................33

FOERA DE^CÓRDUBA Q5?2iíf

Un mes............................4
Tríine.stre.........................1126 
deis meaes....................... 22 60
Un año..............................43

ífámero suelto, 40 cÉníínos de peseta,
Êâ pubHoa todoi^ loa diss, excepto los Domin^oa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BousTÎ.s dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Ofiduíe» se han de remitir al Jeto politico reapec* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenas de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Ibú-ki
Los señores Secret arios cuidarán bajo su má.s estrecha res- 

ponaailili dad, de conservar los números de este Boletín, coiee- 
cioaudoe para su etumedemacidu, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AnvrRTKNüiA. Cutit.irme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de baso para 'a su basta,, no so insertará ningún 
edicto ó an unció que sea á inyaueia de parte sin que a lam en 
lo.s interesados el imjiorti* le su publicación, ó garftauceu.eJ 
oago, â raión de 2b céoumos por linea ó parta de ella, y la 
venta do números sueltos ó 40 cóntimos.

PARTE0FIC!AL 

iRsíítMía ítl Coiiseiii di Bííislíiis
(fíaceítt dei dia 3 de Julio.)

SS. ítlilf. el I5ey y lt> Itclun 
HegeHÍe (13. 0. ^.) y .%«SW8- 
ta Henl FAsniBii* eontinu»» 
*5*1 cNt» fos’te sin new edad 
en su íejjjt out aliíc ^tslud.

Ministsrio de la Gebemacidn
REAL ORDEN'

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente promo- 
^*<io por Antero Pérez ^Artajo, mozo 
procedente del rocmplazo de 1898 y 
alistamiento de Tudela, en solicitud 
^® que se le exceptuase, deî servicio 
R^ditar, dicho Consejo ha emitido en 
®ste asunto el siguiente dictamen:

®Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
íícal orden comunicada por el Minis- 
*^^■¡0 dei digno cargo de V, E,., ha 
’Examinado el Consejo el expedients 
Relativo á la excepción de hijo único 
®’i sentido legal do viuda pobre à 
milieu mantiene^ alegada por Antero 
?Órez Artajo, mozo procedente del re- 
*^*inpia2o de 1898, aíistamiento de Tu
nela,

I^c los antecentes resulta:
Que esto mozo fué declarado, por el 

■Ayuntamiento soldado condicional, 
P^fo la Comisión mixta revocó el fa
do fnndándose en que el interesado 
^iene úu hermano viudo, siu hijos, que 
^0 halla sufriendo condena de prisión 
'Correccional, por menos de seis años; 

ocho éste que resulta probado en el 
^.^pediente, asi como la existencia de 
*^tros dos hermanos^casados:

Interpuesto por el mozo recurso de

alzada contra el acuerdo de la Comi' 
sión mixta, informó la Sección de Go
bernación y Fomento de este Cuerpo 
en sentido de que procedía desesti
marse. Ia excepción alegada, y para 
informar asf, se fundó en el art. 68 
del reglamento para la vigente ley 
de líeclutamiento y Reemplazo.

Remitido á ese Ministerio el expe
diente con el informe que acaba de 
citarse, ha sido de Real orden devuel
to para que este Consejo eu pleno in
forme, diciéndose en la nota que si 
bien el art. 88 de la vigente ley, en el 
párrafo cuarto de su regla 1.“ exige 
para considerar hijo único á un mo
zo, que si algún hermano e-stá sn 
friendo condena, sea ésta por más de 
seis años, resulta que con ello se ha
ce de mejor condición la familia del 
que ha cometido un delito grave, y, 
por consiguiente, debe sufrír más 
años de condena, á más de que sea 
cual fuere la duración de ésta, siem
pre el que la sufre se halla imposibi
litado para atender al sostenimiento 
de su familia.

El Consejo, al emitir su dictamen, 
divide, éste en dos partes, una desti
nada á examinar el caso concreto que 
motiva este expediente y el informe 
que emitió en el mismo la Sección de 
Gobernación y Fomento, y la otra en 
que informará acerca del párrafo 
cuarto de la regla l.® del art. 88 de 
la vigente ley de Reclutamiento, que 
es la disposición á que se refiere la 
consulta hecha por V. E,

Con relación á lo primero, hará no
tar este Consejo que el dictamen de 
su Sección de Gobernación y Fomen
to se fundó en el art. 68 del regla
mento, que se refiere á cómo debe 
probarse la pobreza de los hermanos 
casados y de sus mujeres, y, por con
siguiente, sea cual fuere la interpre
tación que sé dé al art. 8’3 de la ley, 
no puede afectar al informe emitido 

por la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, la cual encon
tró defectiio-sa la prueba de esos ex
tremos, ii que se refiere el art. 68 del 
reglamento.

Es, pues, indudable, que á la cou- 
cliisión propuesta por la Sección,de 
Gobernación y Fomento de este Con
sejo, basada en los extremos relati
vos á la pobreza de los hermanos ca
sados, no puede afectar '0 que se re
suelva acerca de la condena del otro 
hermano viudo.

Entrando ya en la ¡segunda parte 
de su dictamen, el Consejo, recono
ciendo la fuerza de las consideracio
nes de orden moral que en la nota se 
hacen, ve también la imposibilidad 
de eludir un.a disposición legal tan 
terminante como la contenida en el 
articulo 88, regla 1.*"*, párrafo cuarto 
de la vigente ley, al establecer, sin 
vaguedad que permita dudas ó inter
pretaciones, que para considerar á un 
mozo hijo único cuando otro herma
no esté sufriendo condena, es necesa
rio que la duración de ésta exceda de 
seis años.

Un precepto tan terminante es un 
nuevo obstáculo para conceder á An
tonio Pérez Arfajo Ia excepción que 
alega; y como tal disposición se halla 
en la ley, no cabe otro medio, si se la 
considera injusta, que el de la refor
ma. Aun para e.sta hipótesis de, la re
forma, el Consejo hará notar que la 
ley, al establecer ese precepto, ha 
tenido su fundamento que se descubre 
con un examen defonído, aun cuando 
en contra del mismo aparezca Io pri
mero esa consideración moral de que 
entre la.s familias de dos penados, 
viene á resultar de mejor condición 
la del que ha cometido un delito más 
grave.

Mas allá de la consideración, é im
poniéndose á sentimientos que son 
muy generosos, se encuentra y so ha

ce ncce.«aria una distinción entre' eí 
delinctiente y su familia, el delito de 
aquél y la excepción de otro indivi
duo de ésta, el Código penal y la ley 
de Reelutíimiento.

Gradúa la ley penal el castigo, se
gún la gravedad del delito; concede 
ó niega la ley de Reclutamiento la 
excepción, según puede ó no la fami
lia subsistir .sin el concurso del mozo, 
y de este modo, desenvolviéndose se
parados el delito do «n hermano y la 
excepción de otro, no pueden relacio- 
hárse sino en cuanto la condena que 
sufre aquél puede impedirle que re
emplazo á éste eu el sostenimiento de 
la familia. Esa es la mera relación 
po.sible entre la condena que sufre 
uno y la excepción que alega el otro; 
y por eso, al graduar la ley esa rela
ción, no puede atender /i la gravedad 
del delito, y si tan solo A la duración 
dé la pena, y he ahí por qué no con
cede la escepeión, cuando debiendo 
estar poco tiempo el delincuente en la 
prisión, cabe suponer que por esto y 
fes indultos tan frecuentes podrá en 
breve ayudar al sostenimiento de la 
familia, .

Fundado en Io expuesto, el Consejo 
opina que procede:

1 ." En el caso que motiva este ex
pediente, confirmar el íáilo de la Cot 
misión mixta, desestimando la.excep
ción alegada; y

2 .° Declarar que, siempre, ínte
rin no-sea reformada la ley, se apli
que tal corno está redactado el párra
fo cuarto de la regla 1.* del art. 88 do 
la misma.»

y habiendo tenido á bien S, M. el 
H^^y CQ- D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente -del, Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente, siendo- 
además la voluntad de S. M. se ten-

Ministerio de Cultura 2024



‘2 BOLETIN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ga presento el caso cuando se propon
ga á Ias Cortes la reforma de la ley 
de Keci litam lento pura modificar el 
criterio vigente en sentido más con
forme con tos fines á que obedece la 
conce^-ión de las excepciones. Dios 
guarde á V. S, muchos años, Madrid 
26 de Junio de 1900.-1?. Dato.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Navarra.

MINISTERIOJS HâClEîlOâ

EEAL OKDEN
Vista la instancia suscrita por los 

señores Delamare y Joret, fabrican
tes de glucosa, establecidos en San 
Míirtin de Provensals (Barcelona), so
licitando que al producto denominado 
caramelo ô colorante, que procede de 
la cararaelizución de los azúcares de 
caña, remolacha, glucosa y demás 
•ustaneias análogas, se le .sujete en su 
circulación por el Reino al requisito 
de ir acompañado de gula:

Considerando que, á pesar de que 
Íos mencionados fabricantes no expo
nen razón alguna en apoyo de su pre
tensión, se desprende de la instancia 
de referencia que deben existir en la 
Península industriales dedicados á la 
elaboración del expresado producto, 
tarifado en la tabla de los derechos 
del impuesto sobre el azúcar del artí
culo S.* de la ley de 19 de Diciembre 
último, bajo la denominación de ca
ramelo liquido:

Considerando que el expresado pro
ducto no está incluido entro los que 
cita el art, 53 del reg amenío del im
puesto de azúcares como uno de los 
que necesitan de guía en su circula
ción por el Reino, y que, cu su conse
cuencia, à la sobra de dicha libertad 
pudieran cometerse abusos que es 
conveniente evitar;

S. M, el Kmy (Q. D, G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
por la Comisión especial azucarera, 
ha tenido á bien disponer que el ca
ramelo liquido, tanto de producción 
nacional como extranjera, se incluya 
cutre los productos que cita el art. 63 
del reglamento pura la administra
ción y cobranza del impuesto del azú
car de fecha 2 de Enero último, como 
uno de los que no puedan circular por 
parte alguna del territorio de Ja Pe
nínsula ó ’s'as Baleares sin ir acom
pañado de la correspondiente gula.

De Real orden Io comunico á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 23 de Junio de 1900,— Villa- 
verde.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE *G=?rULTURA 
Industria, Corner el o y Obras públicas

BEAL ORDEN
limo, Sr.: Por Real orden de 8 de 

Mayo último se delegó en los Ingenie
ros Jefes de los respectivos servicios 
el nombramiento, traslación y sepa

ración de los Peones camineros. Ca
pataces, Celadores, arho tsras, guar
das, sobreguardas, y Peones conser
vadores de las carreteras, acequias y 
canales del Estado; pero hay otros 
empleados subalternos á quienes con
viene hacer extensiva aquella medida 
descent ralizadora que propone V. I., 
con el objeto de que, nombrados tam
bién por los Ingenieros, se efectúe la 
designación, previo examen de las 
condiciones de edad, salud é inteli
gencia del personal subalterno, medio 
eficaz para que se pueda exigir la 
responsabilidad consiguiente á las Je
faturas de Obras públicas; y con el 
fin de llevar á cabo esta medida;

S. M, el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien ampliar las atribu
ciones concedidas por aquella sobera
na disposición á las Jefaturas y de
más dependencias de-Obras públicas 
á los nombramientos siguientes;

].“ Portero.s, Porteros Conserjes, 
Ordenanzas y Mozos Ordenanzas.

t-?," Guardaaimacenes.
3,* En el servicio de los puertos 

que no estén á cargo de las Juntas de 
Obras respectivas, sino del Estado, à 
103 Guardainueües, Celudore-s, Afora- 
dores de gabarras. Vigilantes de luz, 
Capataces de máquinas, Maquinistas 
y fogoneros cuyo sueldo anual no ex
ceda de 1,000 pesetas.

Los nombramientos se continuarán 
haciendo con sujeción á las disposi
ciones vigentes respecto de lo.s sar
gentos y licenciados del Ejército,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid 
23 de Junio de UfOO,—Gaíseí,
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

JEFATURA DE MINAS
NuQ). 10 US

Número del expediente 4.487 
¡Áiii Tt-mAs Meriiio y Par tés, Tuganiero Jefe 

del I’íatrito Minero do CómobH,
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
representante do D. Pedro Rodríguez 
Molas, vecino de Santa Eufemia, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 18 
de Junio de 1900, solicitando se le 
concedan veinte pertenencias para la 
mina denominada «Perico Molas», de 
mineral de hierro, sita en e ! término 
de Santa Eufemia y parage conocido 
con el nombre de la Vera, Cerro de 
Bajondillo, propiedad de Tomás Jura
do, vecino de Santa Eufemia, que lin
da ai Sur con terrenos de D. Pablo 
del Campo, y Levante con otros de 
D. Juan Garcia, vecino de Hinojosa; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 21 
de Junio de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación; Se 
tendrá por punto de partida un pozo 
antiguo y obstruido de unos diez me
tros, poco más ó menos, de profundi
dad, cerrado, que hay unas tapia.s 
bastante ruinosas; desde cuyo punto 
se medirán en dirección Norte, con 

algunos grados de variación, doscien- 
tos)metros, y otro.3 doscientos ai Sur; 
desde el mismo punto de partida se 
medirán doscientos metros á Poniente 
y trescientos cincuentíkA Levente, y 
se tendrán los cuatro pantos que de
terminan el rectángulo de las veinte 
pertenencias solicitadas, sin perjuicio 
de salvar cualquier equivocación in
voluntaria que pudiera haber el día. 
de su demarcaeióu, sin perjuicio de 
tercero.

Lo que sh publica da orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

.\ uni. 1S9Ô
Númt/ro del expediente 4,453

Hago saber: que por D, Francisco 
de la Cruz y Córdoba, representante 
de D. Francisco Lamo López, vecino 
de Pueblonuevo, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instuncia, fecha 25 de Mayo de 
1909, solicitando so le concedan vein
te y cuatro pertenencias para la mina 
denominada «Santa Emilia», de mi- 
nefal plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y parage llamado Ca
beza dei Peco, de doña María Zapata, 
vecina de dicho pueblo, que lindan 
por Norte con terrenos de D. Manuel 
Lan; al Sur y Este con D José Rodrí
guez y D. Diego Barrena, y Oeste con 
D. Manuel Calvez y D. Antonio Pérez 
Bravo, vecinos todos de Puente Obe
juna; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto fiel señor Gobernador 
de 2 de Junio de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación; 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata como de tres metros de pro
fundidad que existe en el Cerro del 
Torruco; y desde dicho punto se me
dirán á Norte doscientos cincuenta 
metros; à Sur ciento; á Este trescien
tos cincuenta, y á Oeste otros tres
cientos cincuenta, con cuyos ejes se 
formará el rectángulo de las perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 do la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 dé Junio de 190*3.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Num. 1697

Número del expediente 4,172
Hago saber; que por D, Miguel Ló

pez FIore.s, vecino de Málaga, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 4 
de Junio de 1900, solicitando se le 
concedan veinte y cinco pertenencias 
para la mina denominada cLa Reina 
de los Angeles», de mineral hierro, 
sita en el término de Luque y parage 
que llaman losBugeos, y en terreno de 
la propiedad de D, Antonio Tienda 
Pérez: lindando á todos vientos con 
propiedad del mismo señor; cuyo re

gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador do 7 de Junio de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de piirtida una escavación co
mo de un metro de profundidad, re- 
iacionándolo con el ángulo NE, de la 
casa cortijo do D. Antonio Tienda y 
como á uno.s diez metros de la dicha 
casa. Desde dicho punto de partida se 
tornarán dos visuales, una de S. á la 
cúspide del Cerro del Altar Mayor, y 
la otra al E. y la cúspide del Cerre 
d.el Grillo, Desde dicho punto de par
tida se medirán al N. cincuenta me
tros ó los que resulten hasta lindar 
con la mina Nuestra Señora de la Ca
beza, y se clavará la primera estaca; 
desde este punto ai E. se medirán dos
cientos diez metros y se clavará la 
segunda estaca; desde éste al S. so 
medirán quinientos metros y se cla
vará la UTcera estaca; desde esto 
punto ai 0. se medirán quinientos me
tros y se clavará Ia cuarta estaca; 
desde este punto al N, se medirán qui
nientos metros y se chivará la quinta 
estaca, y finalmente, desde este pun
to al E. se medirán doscientos cin
cuenta metros y quedará cerrado el 
cuadrado con veinte j- cinco perte
nencias.

Lo que so publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de
là ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nàœ. 1698

Número del expediente 4.476
Hago saber; que por D. Pab*o Li

nares, vecino do Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 6 do 
Junio de 1900, solicitando se le con
cedan diez y ocho pertenencias para 
la mina denominada <Sim Bartolo
mé», do mineral hierro y otros, sita 
en el término de Montoro, y parage 
conocido por el Burcio y Ejido de 
Azuei, propiedad de! común de veci
nos de Azuel, que linda al S. con za- 
hurdón de Antonio Pinos; á E. con ca
rretera de Fuencaliente, y á 0. con el 
Tejar; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 13 de Junio de 1990, salvo me' 
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partí' 
da el centro de una calicata enclava
da al lado derecho, y como á uno^ 
diez metros de la corrieute del arro
yo del Burcio. Del punto de partida A 
la primera estaca se medirán al N. E- 
cien metros; de esta primera á según' 
da N. 0. ochocientos treinta metros; 
de segunda á tercera S. 0. doscientos 
metros; de tercera á cuarta 8. E. nA' 
vecientos metros; de cuarta á quinta 
N. E. doscientos metros, y juntando 
la quinta con la primera quedará o®* 
rrado el rectángulo de las diez y ocho 
pertenencias solicitadas, que se medí' 
rán sobre el rumbo del filón.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de os*®
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edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme aï art, 24 de la 
ley, Jos que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Xúut. 169U

Número del expediente 4.478
Hago saber: que por D, Blas Mar- 

tino Caciek. vecino de Córdoba, .se ha 
presentado m el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 7 de 
Junio de 1900., solicitando se le conce
dan se.sent,a pertenencias para la mi
na denominada «La Discordia», de 
mineral bismuto, sita en el término 
de Conquista y paraje conocido por el 
Castillejo, propiedad de D. Juan Can
tador Alamillo, vecino de Conquista, 
y que linda al Korte con terreno del 
mismo serior: por el Oeste con el ca
mino de la fuente Nava Grande; por 
el Sur con la cufiada de la Pila, y por 
el Este con pr.ipiedad de D, Ildefonso 
Gutiérrez Keyes; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del soflor 
Gobernador do 18 de Junio de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendré por punto 
de partida una calicata enclavada en 
la cúspide de! cerro llamado el Custi- 
lícjo, propiedad de D. Juan Cantador 
Alamillo; deade dicho punto de parti
da con dirección ni Sudowte se medi
rán cien metros colocando la primera 
estaca; de esta j’ con dirección al Sud- 
®ste se medirán ochocientos metros 
CO’ocando la aepunda estaca; de esta 
Con dirección al Nordeste se medirán 
tre-scientos metros colocando la terce
ra estaca; de esta con dirección al 
Noroeste se medirán dos mil metros 
colocando la cuarta estaca; de esta 
coa dirección al Sudoeste so medirán 
trescientos metros colocando la quin
ta estaca, y de esta á la primera mil 
doscientos metros, quedando cerrado 
el rectángulo de la.s sesenta perícnen- 
tiias solicitadas.

Lo que se publica de orden del .se- 
^ur Gobernador por medio de c.-.te 
adieto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus rccla- 
•úttcione», conforme al art. 24 de la 
*®y, los que se crean con derecho pa- 
fít ello.

Górdoba 28 de Junio de 1900.—Ei 
^’^geniero Jefe, Tomás Merino.

Múiu. 1(00

Número del expediente 4.479
Rago saber: que por D. Zoilo Ga- 

*-égo Cáceres, vecino de Belmez, se 
fía presentado en el Gobierno civil de 
^ta provincia una instancia, fecha 12 
de Junio de 19(10, solicitando se le 
concedan cien pertenencias para la 
mina denominada «Sau Nazario», de 
hiineral hulla, sita en el término de 
Hinojosa y Belalcázar, y sitio llama
do arroyo del Tamujar, propiedad del 
Estado, y linda por los cuatro puntos 
Cardinales con terrenos valdios de la 
‘niaina propiedad; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del sen or 
Gobernador de 13 de Junio de 1900, 
^alvo mejor derecho, bajo la siguiente 
‘lesignación: Se tendrá por punto de 

partida unos ’ quinientos' Trétros del 
kilómetro treinta y ei'néo delferroca- 
rríl de Almorchón á Belmez, y en di
rección Sur, se ha hecho una calicata 
ó aftdramiento, que servirá de puntó 
de partida. Desde esta calicata, y en 
dirección al Este, se medirán quinien
tos métro-s, y sc fijará la primera es
taca; do esta y con dirección a! Nor
te, se medirán quinientos metres, co
locándose la segunda estaca; desde 
esta en dirección al Oeste se mertir;in 
mil metros fijándo,se la tercera esta
ca; desde esta se medirán mil metros 
al Sur y se colocará la cuarta estaca; 
do esta y con dirección al Este se me
dirán mil melros y se fijará la quinta 
estaca, y desde esta midiendo qui
nientos metros al Norte se llega á la 
primera estaca, quedando así cerra
do el perímetro de Ius cíen pertenen
cias solicitadas.

TjO qué se publica de orden del se
dor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus rccla- 
macioncs, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 19uO.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

biun. i70l

Número del expedienifi 4.-480
Hago saber: que por D. Eduardo 

Garnirez Rivera, vecino de Alcaudete 
(Jaén/, s® ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 12 do Junio de 19iXJ, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denomiuada -Ra
faelina, de mineral de hierro, sita en 
el lérmiuo de Luque y sitio que iia
nmu dehesa del Salobral, propia de 
la Marquesa viuda de Romero Toro, 
que lindarán por Poniente con la mi
na Segunda Amptiaeión á Krancisco; 
por Norte con la llamada Pelayo, y 
por los demás vientos con terreno de 
dicha dehesa; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 24 de Junio de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: fíe tendrii por punto de 
partida el mojón segundo de la dicha 
mina Segunda Ampliación á Francis
co; desde el que se medirán til Norte 
cuarenta y cinco metros hasta llegár 
á la nombrada Pelayo, poniendo la 
primera estaca; desde esta cíen me- 
*rrs al E'^te y segunda estaca; desde 
esta cien mo-ros al Norte pora terce
ra estaca; desde esta quinienio.s m.’- 
tros al E.ste para la cuarta estaca: 
desde esta doscientos metros al Sur 
para la quinta estaca; dc.'de esta qui
nientos metros al Oeste para la sexta 
estaca; desde esta cien metros ai Sur 
para la séptima estaca: desde esta 
cien metros a! Oeste para la octava 
estaca) y de.sde esta a! punto de par
tida los metros restantes hasta dos
cientos, con lo que quedarán determi
nadas las doce pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 

ley, los que se crean con derecho pa
ra'ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1702

Número del expediente 4,432
Bago saber: que por D. Antonio 

Tienda Pérez, vecino de Luque, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 16 
do Junio de 1909, soBeítaude se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «fían Antonio*, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Luque y paraje de los Bujeos, propie
dad del solicitante, que linda por to
dos vientos con propiedad de la seño
ra Marquesa viuda de Romero Toro; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 19 
de Junio do 1900, salvo im jiir dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una era 
que distará unos ciento cincuenta me
tros de una calicata que tendrá un 
metro dé profundidad; desde dicho 
punto y en dirección N. se medirán 
trescientos metros; desde dicho punto 
se medirán en dirección E. doscientos 
metros; desde dicho punto en direc
ción S. se medirán seisemutns metro-s; 
desde E. y en dirección 0. so medirán 
do-scientos metros; desde E. y en di
rección N. se medirán trescientos me
tros, quedando asi cerrado el rectán
gulo que se solicita.

Lo que se publie,a de orden del se
ñor Gobernador por med'o de este 
edicto, para que eu el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley. los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 28 de Junio de 1990.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1703

Número del expediente 4.483
Hago saber: que por D. Antonio 

Enciso Bonilla, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
do esta provincia una instancia, fe
cha 16 de Junio de 1990, solicitando 
se le concedan diez y ocho pertenen
cias para la mina denosuinada «Co
lón», de mineral hierro, sita en el tér
mino de Hornachuelos, y en terrenos 
de la dehesa do los Corrales y sitio 
nombrado cerro del Santo Viejo, pro
piedad de don Francisco Cívico, que 
linda por sus cuatro vientos con dicho 
C’u-ro: cuyo registro lo ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 19 de Junio cío..'9119, salvo me
jor derecho, bajo ¡a siguiente desig- 
nación: Se tendrá por punto de parti
da la boca de una galería antigua y 
do arrastre, que mira entre Norte y 
Este, que existe en dicho cerro del 
fíanto Viejo, y que desde dicho punto 
de partida y en dirección Norte se 
medirán cien metro.s, co'ocaiido la 
primera estaca; desde esta en direc
ción Oeste se medirán trescientos me
tros, colocando la segunda: desde es
ta y en dirección Sur se medirán tres
cientos metros, colocando la tercera; 
desde esta, dirección Este se medirán 
seigeientos metros, colocando la cuar

ta; desde esta, dirección Norte se me
dirán trescientos metros, colocande 
la quinta, y desde esta ála primeras 
se medirán trescientos metros, que
dando asi cerrado el perímetro de tas 
diez y ocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica do orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 d* 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
OBEJO
Núm. 1083

poa Antonio "Rabio Izquierdo, Adonide provi
dento do! AyauUtunonto con-stitucional d» 
Piita villa.
Hago saber: que desde este día has

ta el 15 del corriente, dando cumpli
miento al art. 8.® del Real decreto de 
4 de Enero último, queda á disposi
ción de los interesados el padrón de 
cédulas personales, con el fin de que 
puedan presentar durante dicho piar.» 
las reclamaciones qiio á su dereeb» 
convengan.

Obejo 1.’ de Julio de 19110,—Anto
nio Rubio.

POZOBLANCO
Núm. 161)0

Don Alejandre» B,iiirigni»a Cub.itt, Alcaid'» 
nona titucional dri esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

del art, 8.® del Real decreto do 4 de 
Enero último, y de ennf.'»rmidad con 
lo acordado por la Administración de 
Hacienda de esta provincia en circu
lar de 11 de Junio último, queda ex
puesto al público desde el día de hoy 
hasta el 15 del actual el padrón de 
cédulas personales vigente que ha de 
servir en el segundo semestre del co
rriente año, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo 
puedan hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan.

Pozoblanco 1.® da Julio de 19uO.— 
El Alcalde, Alejandro Rodríguez.

AGUILAR
Núm. 1631

Pou Mun nal B almo a tu Rjtapr., Alcalde ocua- 
tituciunal da es-tu ciudad.
Hago saber: que en observancia á 

lo dispuesto en el art. 8.® del Real de
creto fecha 4 de Enero último, desde 
el día 1.® al 15 inclusive del próximo 
mes de Julio, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to el padrón de cédulas personales 
del ejercicio econóraicodo 1899 á 1900, 
al objeto de que pueda ser examinado 
por tos vecinos que á bien lo tengan, 
y deduzcan las reclamaciones corres
pondientes con refereucia á la situa
ción en que en dicho día 1.® se en
cuentren lo.s contribuyentes, con el 
fin de que rectificado con estas dicho 
documento pueda servir de base para 
la exacción del impuesto en el segun
do semestre del presente año natural,

Aguilar á SO de Junio de 1900.^ 
Manuel Belmonte,
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BUJALANCE 
Mim. 1692

Don SnIr ador de Castro y Coca, Alcalde cons
titucional del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento A 

Id mandado en el art. 8.“ del Real de
creto de 4 de Enero último, queda 
expuesto al público, desde hoy al 15 
del actua!, el padrón de cédulas per
sonales de este término, para que los 
interesados puedan deducir las recla
maciones qite crean oportunas, y que 
habrá de surtir sus efectos en el se
gundo semestre del aüo actual.

Bujalance l.“ de Julio de 1900.— 
Salvador de Castro y Coca,

FUENTE PALMERA
Nú TU. 1693

Dou Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde constitucional do esta villa.

• Hago saber: que de conformidad á 
lo que dispone el art. 8.° del Real de
creto fecha 4 de Enero último, desde 
el dia primero al quince del próximo 
raes de Julio, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales de 
este término municipal, formado para 
el ejercicio de 1890 A 90:', con el fin 
de que puedan examinarlo cuantas 
personas lo deseen, y deduzcan las 
Teelaraaeioue.s oportunas referentes á 
la situación en que se hallen los con
tribuyentes por dicho impuesto en ex
presado día primero, para hacer las 
modificaciones que procedan en men
cionado documento, que ha de surtir 
sus efectos en el segundo semestre deí 
año. actual.

Fuente Palmera 80 de Junio de 
1500.—Francisco P, Mena.

LUQUE
Níun, 1714

Don 11 igual Cruz FuerÍa, Al calda congtiiu- 
cionf.l do eista viilo.
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado por falta de licitadores la 
priraéra subasta para el arriendo de 
las especies no tarifadas de consumos 
de pavos, .gallinas, huevos, queso, le
fia, puja de toda.s ciases y aceitunas 
para adovar, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuestó de! año 
económico natural, con ¡a facultad á 
la exclusiva en la venta al por menor, 
rectificados los precios de venta de 
citadas especie-:, se anuncia una se
gunda subasta con las mismas facul
tades que la anterior, la que tendril 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
desde las diez á las doce de la maña
na, transcurridos los diez días, con
tados de.sde el siguiente á -aquel en i 
que aparezca inserto este edicto en el 
tíOLxTiN Oficial de la provincia, ba
jo el tipo de H.^yO'Oi pesetas, y plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Mu- 
nioipio, sieudo requisito indispensa
ble que el que haga proposición de
posite, préviamente, en !as Fajas del 
Tesoro, en Ia Depositaida municipal ó 
ante la comisión que presida el acto, 
594'50 peseta-s, 5 por 100 del tipo se
ñalado, y á quien se le adjudique el 
remate prestará fianza definitiva por i 
medio de escritura públic.a, de 'd.JStí 
pesetas, que no le serán devueltas 

hasta la terminación del contrato, 
siendo de su cuenta satisfacer los de
rechos de la publicación de los edic
tos en el periódico oficial.

Luque 26 de Junio de 1900.—Mi
guel Cruz,

VILLA DEL RIO 
Nilin. 1715

Don Sebagtiiin Críalo Can al es, Ak-Aíde presi- 
sidenio dii Ayuntamiento coes ti to clouai 
do «Ht» vilia.
Hago saber: que habiendo quedado 

desierta la subasta del arriendo de 
consumos, respectiva al lote consti
tuido con el petróleo y arroz á venta 
libre, y el formado eóii la sal con 
venta á la eselusiva, el -Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión del 27 
del actual, ha acordado celebrar nue
va subasta de dichos lotes, con la re
baja del 33 por 100 deí tipo de la pri
mera, ó sea en la cantidad de I78ñ‘3ü 
pesetas en el petróleo y arroz, y en la 
de 2.734'65 el de la sal, bajo el mis
mo pliego de condiciones que queda 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y cuyo acto tendrá lugar el dia 
doce de Julio del corriente año, á las 
once de la mañana, en el -salón bajo 
de este Ayuntamiento y ante una co
misión debidaraeute presidida.

Lo que se hace público por el pre
sente para general inteligencia.

Villa del Río 28 de Junto de 1900, 
—Sebastián Criado. - P, S. M., Isidro 
Osuna.

JUZGADOS
CORDOBA

^ô•Ift. 1719
Don Fm: ci.-íi-n Feníá.adftz A’ioj-. Jip-k 3« jn-í- 

rnern iitsía:v;i-i 3« •■‘rí:* l iu livl y .•'Ti p-ii'í ’o. 
Hago saber: que en i<ïs autos juicio 

declarativo de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado y por la Escri
banía deí infrascripto, hoy en perio
do de ejecución de sentencia, insta
dos por el Procurador Don Francisco 
Rivera y Cruz, en nombre de António 
Bergillos Cabezas, contra Don Fede
rico Martel y Bernuy, Conde de Vi
llaverde la alta, por cobro de cierta 
cantidad de pesetas, réditos legales y 
costas, he mandado .sacar por segun
da vez á pública subasta, para su 
venta, una participación de olivos 
que corresponde al demandado y le 
ha sido embargada en expresado jui
cio, suficiente á cubrir la .suma de 
veinte y ocho mil seiscientos treinta 
y cinco reales diez y siete y medio 
céntimos, en la primera besana de la 
posesión nombrada «Belloteros el al
to*, término de Montoro; lindera di
cha besana por el Norte con olivares 
de Dou Ildefonso Zafra, de Don Ma
nuel León y de Don Juan Benítez; por 
el Oeste con el camino real; por el 
¡Sur con olivos de Don Pedro León, y 
por el Este con ei camino del Cerruiu- 
bral; para cuyo remate he señalado 
la hora de nueve á diez de la maña- 
ntu-dcl sábado veinte y ocho del mes 
actual, en la sala de Audiencia de es
te Juzgado, sito en la planta alta de 
las Casas Consi.storiales, calle Ayun
tamiento número uno, bajo las condi- i 
ciones de que .esta segunda suba-sta ¡

tendrá lugar con rebaja de! veinte y 
cinco por ciento de la suma que re
presenta la participación de olivos 
antes mencionada; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la venta; 
que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento del referido tipo de 
subasta, y que no habiéndose presen
tado los títulos de propiedad, se ha 
.suplido su falta con un certificado del 
Registro, que se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, pora 
que puedan examinarlo los que de
seen intcresarse en el remate, sin que 
tengan derecho á exigir más docu
mentos.

Dado en Córdoba á tres de J ulio de 
mil novecientos.—Francisco Fernán- 
dea-Vior.—EI Escribano, Licenciado 
.Rafael Pellitero,

Xúm,170?
Don Drill-cisco FernAndez Vior, Juez de ins- 

trn<cióii de est¿i capee!.
Por la presente se cita y llama á 

Cristóbal García Diaz, de treinta y 
ocho años de edad, casado, jornalero, 
domiciliado en la calle Alcántara, nú
mero seis, con iu,strucción, hijo de 
Cristóbal y de Josefa, natural de lío- 
jacal, partido judicial de Vera de Cue
vas, provincia de Almería, de estatu
ra mediana, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño canoso, barba y bi
gote afeitado, con una cicatriz en la 
parte-superior de la nariz, con el fin 
de que se presente ante esta ilustrísi
ma xAudícncia provincia! ó en la cár
cel de este partido, en clase de preso, 
sin fianza, por término de diez días, á 
contar desde la inserción do la pre
sente ea el Boletín Oficial de esta 
provincia, en ei de la de Almería y 
en la Gaceta de Madrid, con el fin do 
oir los cargos que le resultan en la 
causa que por la Escribanía del se
ñor Cámara, y bajo el número seis
cientos cinco, el año noventa y ocho, 
por desacato, se ha seguido en este 
Juzgado, pues así está mandado por 
la Superioridad; previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

xAl propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey Dou Alfonso SIII 
iq- D. g.), y por su menor edad en el 
de la Reina Regente, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca, y 
habído que sea, lo constituyan en pri
sión provisional, en la cárcel de esta 
capital y á disposición de esta ilustri- 
situa Audiencia provincia!, comuni- 
c¿iadolo á este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y. ocho 
da Junio de rail novecientos,—Fran
cisco Fernández Vior,—El actuario; 
por mi compañero señor Cámara,Teo
domiro Fernández.

-SEeClON DE AfiUNCiOS

En apoyo de la advertencia 
que t e hace en lá cabeza de este 
periódico oficia], y para mej r in* 
teligencia. de cuantos en el or

den oficial ó particulai publiquen 
anuncioe, pea cuál fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artícuíos del Real de
creto de 26 de Abril últimí,:

Árt. 8.® En los pliegos de con
diciones se con signarán necesa
riamente, entre otras, la obl ga- 
ción d i remata DÍA de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art, 9,” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que-là 
cuantía total de ést j excc'ia de 
50,000 pesetas,

Alt 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subas-tas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción do los anuncio-* en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
ihtegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla S,“ del art. 8.“

Lks Corporaciones provincia- 
'c.s y municipalea no proce-terán 
al otorgamiento do. la escritura 
de b’ls <outratoàcu que tal ins- 
trum'*; to público se cx.ij -,, siu 
que, on el acto de referencia, ex
hiban Jos rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas, de embarque 
con arreglo ai último modelo.

LIBRAiMíENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

PADRON
do cédulas personales.
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